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€l DoctO,. Sancbiz S~rgón, ba muerto. 

Consternados hemos recibido la fatal noti

cia del fallecinúento del ilustre Médico, acae

cida en la ciudad de Valencia el día 31 del 

pasado mes de Diciembre. 

Nueva desgracia la de n1lestra clase. No 

intentamos hacer en este artículo una biogra

fía del eximio maestro, pues tanto la clase 

Médica como Zas Sanitarias en general, cono· 

cen sobradamente la personalidad relevante 

del ilustre fallecido, sino únicamente nuestro 

objeto es el de demostrar a sus deudos, así 

como al Consejo de Colegios Médicos de Espa

ña, nuestro profundo sentir por pérdida tan 

irrepw'able, asociándonos de corazón a su 

sl3ntimiento. 

Si la clase Médica españ,ola ha perdido 

una de sus figu1'Cls más prestigiosas, la 'IUles' 

tra ha perdido W1. btten defensor y un cnnse

jf3ro caballeroso y paternal. 

Las cualidades señaladas obligal'on a la 

Asamblea celebrada en Madrid el año 1921, a 

nOlnb1'Cll'le por aclamación Presidente Hono

rario de la Federación Nacional de Pracli-

cantes Españoles, juntamente con el también 

llo1'Cldo Dr. Ortega Morejón. 

Recordamos los asistentes a aquel acto 

verdademmente fraternal, y del que nació 

nuestra Ji'ederación, que en una de sns sesio

nes nos deleitó el insigne maestro con su pala

bm cálida y elocuente, acon.sejándonos a per

severa?' en la unión que habíamos brochado 

con 'lHtestl'rt naciente Fedaación, consideJ'án

dola COII/O el medio mds seguro del lo[/1'o de 

las aspi1'Clciones justísima8 de uno clase I/On

rada y laboriosa que, como aspiJ'ación pri

mordial, es la elevación de su cnUuNI cientí

fica, para rendir el mayor tributo profesional 

y caritativo en bien de sU8semejanfes. 

Descanse en paz el quaido protector de 

nuestra clase, al que rinde tributo pÚStU1110 

de gratitud !I culmil'acúln EL PnACTICANTE 

TOLEDANO. 

Se pone en conocimiento de los Sres. Colabo· 
radores de este periódico, tengan la bondad de 
remitir los origina les an tes del día 10 de cada mes. 

:-: 'fROUSSEAUX LOZANO para partos, oper~dooe> y embalsamamientos ... . . 
Hombre de Palo, Z3~ FA R M AC 1 A-TO L E DO -Teléfono 186. 
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DE PASADA 
Los vaticinios de ayer son la realidád de hoy; eran 

los síntomas tan objetivos y reales, que fácilmente se 
pudo anticipar cuanto ha sucedido. 

En contra de todos los disimulos y gestos de come
diantes, la pasada asamblea ha sido el desastre en la más 
amplia interpretación de la palabra; la clase, dividida de 
hecho; recelos y sospechas sembradas por doquier; con
fusión del pensamiento colectivo; nobles sentimientos 
atropellados; esfumación de la fe en el órgano federati
vo, deshecho por gestiones calamitosas. V, en resumen, 
los sagrados irrtereses generales quebrantados. 

Esta es la recolección de una politica barata, intri
gante y personalista que dió de lado a jos altos fines de 
la organización, sin tener en cuenta que la unión de 
profesionales tiene otros mandamientos que cumplir, 
totalmente opuestos, es decir, de valores morales y de 
estimables intereses profesionales; y si cabe alguna polí
tica, es la que contiene preceptos de dirección y fórmu
las para mejor atender y armonizar los problemas de 
orden interno. 

Olvidados los fines que habia de servir la organiza
ción por sus directores y ilI1lados por los vericuetos de 
la farsa y de habilidades poco hábiles, se ha llegado a 
trastornar y disolver lo que más interesaba conservar: la 
obra del 21, o sea la unidad de pensamiento y acción. 

La clase, sorprendida en su buena fe por haber 
depositado excesiva confianza en alguno de sus directo
res, sufre hoy el desengaño de la malevolencia. asociada 
y ve con indignación el juego de que ha sido objeto. En 
consecuencia dé ese estado, estamos tn el momento de 
las exasperaciones, de los impulsivos, de la altanería de 
cúantos se creen vencedores y de la indiferencia de los 
linfáticos; pero el considerable sector que mira dando de 
lado a toda pasión y ha visto maniobras habilidosas, 
observa el panorama con serenidad y no puede escon
der el disgusto que siente ante una lucha destructora, 
cúal son todas las internas, y la disocta:ión colectiva 
efectuada COII motivo de una dirección funesta y parcial 
que no atendió por igual aspiraciones y derechos respe
tables, y hará lo posible porque surja la reacción óptima 
q.ue lleve la fe al sentimiento, el poder de dirigir las 
acciones a los cerebros y la magna confraternidad con 
olvido de cuanto es ruin y pequeño. 

¿Vendrá la reacción? Es indudable. A la agitación 
sucede la reflexión. V la clase, que cuenta con muy im
portantes valores, no ha de consentir, por estimación 
individual y colectiva, que continúe la destrucción de 
su unidad, y; por el contrario, vol verá a constituir, por
que base tiene, el edificio colectivo donde alberguen 
nObles aspiraciones y virtudes y extrañará de él defectos 
posihles y malas artes. 
, Es necesario evitar a todo trance el espectáculo de 

la pasada asamblea, de donde han salido divorciados 
directores y dirigidos y federación y Colegios. 
, . No hay que olvidar el respeto que merece el albedrío 

o libertad individual o de núcleos- me refiero a Cole
gios--·siempreque no sea viciosa, pues si no se respeta 
la.conquista más preciada del hombre y se pretende 
sujetarle en pensamiento y acción al capricho de volun
tades arbitrarias, no será posible por tiranía entenderse, 
ni llegar a la ansiada concordiá. 

Ha de procurarse .que eLsentimientQ de. jll§ticia; res
plandezca; pu.és no hay nada tanirritarite y sublevador 
como desigualdades caprichosas, cómo han ocurriclo, 
impidiendo,pQí, ,artificiospoco~ Ii ll1 pip,s,. geslion~s de 
Oolegios que'én'rdlex'ión imparcül ;piidierons¿rbené~· 

V firmemente deben respetarse por igual los precep
tos convenidos que regulen el orden y buena marcha de 
la organización; pero que seán aprobadas por la mayo
ria, y, a ser posible, por la totalidad, y no suceda apro
bar la reforma del Reglamento de la federación por 
número insuficiente y sin examen prolijo; y que tampo
co vuelva o suceder proponer la presidencia un nombre 
para cargo antirreglamentario; y en modo alguno debe 
ocurrÍr que el nombramiento de Presidente sea por 
simple presentación, es decir, que baste coger aun indi
viduo caprichosamente de la mano o del brazo-para el 
caso es igual-y presentarle ya investido de la máxima 
autoridad diciendo: «Aquí tenéis el nuevo Presidente>. 

Desatendidos los principios morales indicados por 
D. Enrique y dedicado en cambio a compadrear en 
Sevilla, enredar·en Zaragoza y escandalizar con respecto 
a Madrid, ha traido por consecuencia el desorden, y 
del desorden nació la grave situación que se atraviesa. 

Los sacrificios de Marzo nos han traido novedades 
que no se conocían: en vez de presidir, zascandilear; 
inventar cargos antirreglamentarios caprichosamente, en 
vez de crearlos la clase por necesidad sentida; proponer 
nombres desde arriba despóticamente, en vez de elegir
los la clase, única soberana para nombrar; aprobar el 
estatuto federativo faltándole el asentimiento de varios 
Colegios, en vez de procurar el beneplácito de la gene
ralidad; perturbar con su deficiente actuación la cordia~ 
lidad de los Colegios, en vez de procurar la armonía; 
actuar por su cuenta exclusiva haciendo de la organiza
ción y de la confianza en él depositadas un juguete de 
sus .caprichos, En resumen: sus grandes sacrificios han 
sido demoledores en tal grado, que ni pensado intencio
nadamente se hace tan mal. 

Hasta última hora actuó su maquiavelismo, haciendo 
llegar a la presidencia a un compañero artificiosamente 
cuando por su valor hubiera llegado también, limpio 
de maniobras y habilidades que le colocan en situa
ción dificil, porque todos cuantos le reconocen no hu 
bieran tenido inconveniente en aclamarle; pero impues
to sín el parabién de los que se marcharon de la asam
blea y de los que no intervinieron y después de una 
preparación habilidosa y absurda como la proposición 
para cargo de Vicepresidente, que antes había necesidad 
de crear modificando el Reglamento en Junta general, 
se resiste el nombramiento, no por la persona, que qui
zás sea la más apropiada, sino por la acción y el atrope: 
110 de los convenios. ¿Cómo pudo pensar el companero 
Marzo que Colegios que no aprobaron el estatuto ni. 
nombraron Presidente pueden reconocer al primero y 
asentir al segundo? Sólo se explican los hechos que 
anteceden por mala fe o por un estado de ofuscación 
muy grande. 

Vo te acuso, compañero, por tus malos procedimien" 
tos; pero pido también quo te invaliden las faltas, por
que tengo la seguridad de la rectificación en ti y en 
todos. 

M. PIIlRRI!. 

Dia.gnóstico l'apido de GRIPE e 
'él inmediato 'tratamiento . con 

KlNJlO,Antigripal, de C\1rac~tbp. 

ficiosas o haberse encauzado.sin al)Qrmalidad. .,' <, oc: pronta. y completa; 
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VI} nuevo método de diagnóstico 
por el Dr. D. Manuel Domínguez, 

Capitán Médico de la Escuela de Gimnasia. 

Sabldo es de todos que la tendencia actual de todos 
los Médicos eminentes, es próporcionar a los prácticos 
procedimier,tos de examen que sirvan para suminis
trarles datos fijos y bien determinados de una afec
ción, con los que se pueda hacer un diagnóstico exac
to de la misma. El dia que esto se haya realizado 
para todas o casi todas las afecciones que el hombre 
puede padecer, el Médico se verá libre de acumular 
en su cerebro múltiples detalles, la mayor parte de 
las veces insuficientes' para el fin que se propone, 
'c lÍ al, es hacer un diagnóstico diferencial, y la medi
'cina habrá pasado casi a ser una ciencia exacta, por 
'lo que a la Etiologfa se refiere. 

EI,nuevo método que me propongo deecribir en 
breves líneas, ideado por M. Sicard y varios de sus 
discipulos, entre los que se encuentran Forestier, 
Coste, Paraf, Laplane, Haguenan, etc., tiende a loca
lizar exactamente, y a veces indicar, la naturaleza 
con bastante aproximación de afecciones medula
res, que al observar su sintomatologfa, nos hacen 
pensar sea en tumores medulares, sea en tabicamien
'tos o sea, poI' último, en adh"lrencias menfngeas por 
procesos paquimeningiticos o aracnoiditicos. 

El método elegante e ingenioso que ya ha hecho 
. sus pruebas en manos de Sicard y discípulos, ha per
mitido dar indicaciones precisas en todos aquellos 
casos de compresiones medulares. 

Es sabido que las afecciones medulares pasan 
.inadvertidas a los rayos X y que sólo dan imágenes 
radioscópicas 1M lesiones óseas concomitantes del 
raquis y, lo que es muy raro, a este nivel del s;Ístema 
'nervioso, las inclusiones calcáreas que sobrevienen a 
veces en ciertos tumores del eje ellcéfalo-medular; 
p~es bien, el método de Sicard tiene por objeto hacer 
visible a los rayos X afecciones que normalmente 
pasan inadvertidas, lo que consigue por la inyección, 
'en: la cavidad SIJ baracnoidea, de una substancia opa
ca a Jos rayos X y q!le además sea perfectamente 

tolerad,,: el lipiodo!. L,l inyocción ~e hace por dos 
vi"s, una alta y otra baja. Lit primera u occipito
atloidea se practica en el punto medio de una linea 
qne una la protuberancia occipital extel't1it con la 
apofisis espinosa del axis, previa extracción de al
gunas gotas del liquido céfalo-raqufdeo y estando el 
sujeto o poniéndole, inmediatamentc después de la in
yección, en posición sentada o de pic para facilitar el 
descenso en la ca vidad dicha dcl lipiodol inyeetado, 
que dicho sel1 de 'puso, ¡¡, solucióll debe ser dc bastan
te densidad. 

La inyección baja se practica como la elúsict\ 
puueión lumbar, pero con un lipiodol de débil densi
dad, que permaneeiclldo opaco a los rayos ticlle a sú 
vez la propiedad ascensional del aceite en LUl medio 
acuoso, y para facilitar esta propiedad esta inyección 
deberft hacerse sin previa extracción dc líquido 
céfalo-raquideo, de €lsta manera el lipiodol denso 
descendicndo y el 'poco denso ascendicndo, marean el 
límite superior e infcrior dc la compresión. ' 

Practicadas las inyecciones, sólo nos q llcda I'cali~ 
¡¡;ar inmediatamente cliehés mdiogrúficos y leer en 
ellos los resultados obtenidos, sielldo preciso para evi
tar errores de interpretación groseros, illdicnr el 
aspecto dellipiodol en cavidades subamcnoideas nor
ma.les y patológicas. En las cavidades nOl'malcs, el 
lipiodol puede sufrír detenciones al nivel del punto 
de la inyeceión, en la región subyacente, o en el 
curso de su caída. Cuando se produce un blocaje 
completo al nivel dé.! punto de la inyección, es que lú. 
aguj1l. ha penetrado en el espado intertonsilar y sufre 
por lo mismo una detcneión completa. Cuando esta 
detención tiene lugar en el curso de su descenso, 
ordinariamente tienc lugar en un punto fisiológica
mente estrechado, eual es el extremo superior del 
segmento dorsal en donde se observan manchas que 
por su aspecto es preciso diferenciar de las detencio.
nes verdaderas, o mejor dicho, patológieas. 

Vib.rrbeoa.l G A Re 1 A M o R (). -Inyecbbles indoloros. 
,N.O :1 

Concentrado 
Enérgico recollstituyénte.- Illapetellcia, consunción. 

De venta en todas las Farmacias. 



Efeetivamente, esas manchas son análogas a esas 
coladas que penden de las bujías inclinadas, tienen 
I1n contorno desigual y policíclico, y son fijas cual
quiera que sea la a{.ltitud del paciente, cosa que no 
ocurre IlunCH en las detenciones patológicitS, cuyo 
aspecto siempre cambia con los cambios de posición 
del enfermo. 

En cuanto a los aspectps dellipiodol en cavidades 
subaracnoideas, varían según la IYatul'ttleza de los 
obstáculos, según la posición del enfermo y por últi
mo, según la incidencia de los Rayos que fijltll la imá
gen a las placas radiográficas, de donde la necesidad 
de realizar vMi08 clichés según variadas incidencias, 
posiciones y a intervalos de tiempo varIables. En tér
minos generales diré que los aspectos sóh dos: El de 
desgranamiento del lipiodol constituido por una espe
cie de rosario de manchas peqnefias y el de detención 
fr"nca. El desgranamiento tiene lugar en los tabica
mientos de la cavidad subaracnoidea. La detención 
franca en los tumores yen las adherencias meníngeas; 
en los tumores, la detencíón tiene lugar en forma de 
cúpula en las ,.dherencias, unas veces en forma de 
punta, otras en forma de U y otras, por último, en 
forma de peíne. 

En lo que se refiere a las parapl\l.iias potticas, han 
sido estudiadas con el lipiodol de unamaúera precisa 
yen varios ClISOS por 1\Lme Sorrel y ha podido cODpro
bar que en las paraplejias permanentes por pngnime
nlilgites la detención del lipiodol está marcado por un 
limite inferior !Impido y horizontal y que cuando son 
debidas a un ansceso en evoluciÓn la detención es 
Irregular, presentando ellipiodol prolongaciones infe
~riOl'es delgadas, imágenes que d¡¡sapareceh a medida 
que la ca vidad subaracnoidea se libera de estos obs
"táculo que producen la detención del lipiodol. 

Como se ve, el procedimiento tiene un valor locali
zador verdaderamente asombroso y un valor de natu
raleza notable. 

88888888888888888888 
Graves peligros que ocasiona 
= el a buso del alcohol. ---.:. 
Al tratar este tema tan importante, que tanto mal 

causa a los que habitualmante .e embriagan, a sus hijos 
y generaciones, quisiera en estas cortas líneas, prietas de 
entusiasmo y de energías en favor del progreso, poder 
reflejar de una manera clara los serios peligros y las 
'terribles desgracias que produce el exceso de bebidas 
alcohól icas, 

Vo, que en la actualidad me encuentro prestando 
servicios al lado de enfermos de insuficiencias mentales, 
estando por tanto en continuo contacto con ellos, he 
podido ver que el 70 por 100 de los citados enfermos 
están diagnosticados de enfermedades producidas por el 
empleo del alcohol. 

Causa profunda pena al penetrar en los Hospitales 

·~EL .PRACTICANTE TOLEDA.NO. 

de anormales y encontrarse en ellos a esa cantidad de 
hombres y mujeres, en su mayoría jóvenes, y por tanto; 
dotados de vitalidad y actividad suficientes para prestar 
ayuda a la humanidad COIl sus trabajos, tanto intelectua
les como materiales, y verles tendidos en el suelo¡-"con 
sus rostros demacrados y desfigurados por el sufri mie'uto, 
yen su mayor parte impulsivos contra 'el person1!l'que 
vigila y cuida de ellos, o con delirios alucinatorios que 
con el tiempo les hacen atentar contra su vida, por ser
Ies imposible hacer frente a los terribles sufrimientos 
que constantemente padecen. 

Tenemos que confesarlo, y esto indica un atraso 
grande, que todavía en el siglo XX existe un número 
considerable deciudadanos, que, cuando terminadas sus 
faenas cotidianas, permanecen en' las tabernas durante 
todo .el tiempo que se les permite, sin darse cuenta que 
atentan contra su vida, a la vez que se gastan sus salarios, 
llegando luego a: sus hogares ebrios, desprovistos de 
vergüenza y maltratando de palabra y obra a sus muje
res e hijos, no pudiendo atender a su alimentación, 
llegando momento en que por tal motivo la debilidad 
se apodera de ellos, haciéndose seres desgraciados, nO 
pudiendo estar relacionados con Ii.! sociedad y siendo 
preciso su reclusión y aislamiento en Hospitales de 
Dementes. 

Para formarnos una idea, y que ésta nos con\1enza 
de que cada día existe mayor cantidad de alcohólicos, 
basta recorrer las c.alles y ver un gran número de taber
nas, el que va acrecentándose cada vez más, y que en la 
mayor parte del día se encuentran conl1uineroso público 
de todas clases, y que algunos de ellos llegan a perder 
sus lornadasde trabajo y hasta sus colocaciones, por ,no 
encóntrarse en condiciones para desenvolverse en sus 
tareas; y, en cambio, en las bibliotecas públicas,paseo~ 
o eh sitios análogos, donde pueden aumentar el grado 
de cultura, se alejan, yesque el vicio se ha apoderadO 
de ellos de forma tal, que no comprenden la vida no 
alternando en tabernas ni estar embriagados: 

La clase obrera es la que proporciona mayor cantidad 
de alcohólicos; y esto obedece a su escasa y deficiente 
alimentación, como consecuencia de los malos salarios 
de que ésta clase disfruta, no pudiendo sus débiles orga
nismos hacer frente a ninguna clase de enfermedad, sino 
todo lo contrario, irse poco a poco agudizando y agra
vando de tal forma su constitución, que unido' al abuso 
del alcohol, se hacen enfermos incurables, pasando e1 
resto de su vida en un estado verdaderamen te deplorable. 

Hora es ya de que todos, pobres y ricos, n_o.n
venciéramos de las terribles enfermedades que propO.r
ciona el abuso del alcohol, y de los hogares en que no 
reina la felicidad por esta misma causa, abandonando 
estos establecimientos que tanto mal causan, procurando 
acercarnos a sitios cultos, leyendo además revistas 'rela
cionadas con esta clase de enfermedad; mirando por el 
bien d.e nuestra familias, y de esa forma iremos haciendo 
desaparecer esa terrible enfermedad que se halla encar~ 
nada en nuestra raza; con la convicción de qUe sitotlos 
nos diéramos cuenta de los serios peligros porque atra
vesamos, nosotros mismos procuraríamos alejarnos de 
dichos establecimientos, aunque nos sacrificáramos de 
momento; pues este sacrificio lo hacemos en favor de 
nuestra raza y por el engrandecimiento de nuestras ge
neraciones. 

VICTORIÁNO ARRIAOA. 

----------------------------------------~----~-------------------------------------------
Vibrrbeoal 
N:;O :a 

Débil 

GARCIA MORO.-Ioye(b.bles iodoloros. 
• OOllvalecéaci:aa . .2..Agotaroreáto.:pór el trabajo.---'-Asten~a. 
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La Revista Médica Profesional de Barcelona, publica 
la siguiente consulta de un Médico Titular: 

• CONSULTA: Tengo a mis órdenes un Practicante titulado 
qu~ me sirve de auxiliar, y haciendo uso del derecho que le con
fiere el artícalo 41 del Reglaménto de Sanidad Municipal, soli
ci~ó de un Ayuntamiento que yo visito (por formar partido Mé
dico cou el en que resi1o) y gue le constituyen 7 pueblos, con un 
recorrido de 15 kilómetl'os, y 60 famili,\s pobres, que le consigo 
nasen (puesto que este artículo nada Ct¡ócreta por lo qlle se refie
re a la cantidad) 125 pesetas por satisfacer el servicio a él enco
mendado a esta beneficencia; y esta: corporación acordó consignar 
en presupnesto para atender a este servicio a que les obliga di· 
cho artículo, la cantidad de 15 pesetas creyendo sea ésta la can
tidad correspondiente a este fin, resultando como consecuencia 
que el interesado no aceptó tal nombramiento y esta bene,ficenc.i~ 
se ve privada de este servicio y por tan to anulada prácticamente 
esta dispoEición. 

Ahora bien. ¿Hay alguna disposición Ij.l.le aclare, cuál es esa 
retribución correspoudiente al Practicante, o algnna base legal a 
que atenerse, para que en éste o en otros análo$os, los Ayunta
mientos consignen una cantidad decorosa, y como consecnencia la 
beneficencia disfrute de este benefici~ a que tienederecho?-G. G. 

CQNTE8TACl6N: Ni el articulo 41 del Reglamento de Sani
dad Municipal, ni el artículo 207 del Estatuto Municipal ni nio· 
gu.a ,diSPosición anterior ni posterior, precisan la retribu
cióu~ corresponde al Practicante y a la Oomadrona, quedando 
ella al árbitro de los Municipios que constttuídos elll\lancomUlli
dad municipal a los efp,ctos benéficos sanitario,8, deberían pn su 
reglamento de Sanidad Local, precisar los servicios y 11\8 retri
buciones de los axiliares sanitarios, por lo que el Mtdico titular 
s.l .cree conveniente dicho auxilio, tiene algunas veces que esti
mular a los Municipios cediendo un tant,o de dotación para el 

mejoramiento de estos servicios. 
Así está la cuestióu que suponemos tendrá justa y legal 80-

lución cuando ante los Poderes Públicos queden mejor concentra
das las funciones inherentes a los diversos sectores de las clases 
sanitarias •. 

Agradecemos al Médico consultor el interés demos
trado por nuestro compañero, y brindamos este caso 

más a los señores que en la pasada Asamblea 110 tuvie
ron en cuenta la triste situación porque atraviesan los 
Practicantes rurales, imponiendo como ÚNICA peticióll 
la dotación decorosa de los titulares. 

V aún dirán algunos señores que no debemos ingre
sar en la U. G. de T. porque no somos obreros. Verda
deramente, con 15 pesetas anuales dtl sueldo se !lOS pue
de considerar como burgueses . 

* * * 

El Boletín de la Federación regional Vasco-Navarra, 
publica dos opiniones referentes al ingreso de la clase 
de Practicantes en la Unión General de Trabajadores. 
Gustosos publicaríamos las dos, pero existiendo algunos 
razonamientos falsos en la del Sr. Cuyás, nos abstene
mos de publicarla, causa por la cual publicamos sola
mente la del Sr. Castellón. 

_Habla Oaetellón: 
IJa representación del Oolegio de Practie¡\lltes de Zaragoza, 

viene dispuesta a demostrar a la Aesm'ble,1I la conveniencia del 
ingreso en pleno de la Federación en la u.a. de 'l'. Ya sabe us
ted, amigo 111:arzo, como lo sllbemost()(lQS, con qué tenaeidad tan 
rutinaria se n08 lian ido denegando cuantas petici,pnes hemos 
hecho para el bien de la Clase, Ni Asambleas, ni li'ederacion98 
sanitarias, ni Comités, ni narla, han logrado hacerse escuehar de 
los Poderes Públicos, con vistas a nuestra modesta clase. El',. 
necesario buscar otro camino más seguro (l'lC nos llevara al logro 
de nnestras aspiraciones y hemos pensado en la U. G. de '1'., 01'. 
ganización fuerte, sincera, sin política de ningún g,ln6ro, pueeto 
que en ella caben los elementos de todas clases de ideas, respe· 
tuOS!\ y respetada y de gran solvencia. Muy bien mirada por el 
Gobierno, es influyente, principalmente porque representa al 
más humilde: el obrero. Y cOmo obreros SOIllOS nosotros, más o 
menoll inteligentes y más o menos manuales, allí tenemos np 
puesto ..... Mejoras que la U. G. de 'l'. ha proporcionado a la Ola
Be de Practicantes y las qne se han de obtener: Enprimer lugar, 
a dicha organizaeión 8e debe, el que los Practicantes figuren en 
los 'rribunales Industriales, los cuales facilItan grandemente el 
cobro de 108 honorarios profesionales, si se tr:lta de eutidade, 
que se resi.ten a pagarlo" por su rápida, económica y justa inter
vención. A la misma ol'galliz~c}ón obrel'.II. <debemos el haber con· 
¡eguido la jornada de ocho horas que pidierou los Practicante. 

-------------------------------------------.----------------------------~--------
lljb.rrbeo~1 

No" 3 
1('J'on hierro 

GARCIA MORO. -Ioyecbbles io<Joloros. 
Anemias. - Clorosis. - Histerismos. 

Ve venta éll todas tal! F'al'macitu. 
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~ 
El desenlace fatal de la Neumonía ~ 

Se debe sea a la toxemia gradual o al impedimento mecánico 

en la respiración y la circulación (Osler). 

CUALQUIERA remedio qne apresure la eliminación de las 

toxinas; que alivie la disnea, la cianosis y tienda a restablecer 

.la circulación normal, está claramente indicado. 

La ANTIPHLOGISTINE, aplica~a caliente sobre toda la pared 

del pecho, aumenta la circnlación superficial, y por su acción 

higroscópica, descongestionante y osmótica, apresura la elimi-

nación de las toxinas. Aumentando la circulación capilar, 

se da descanso al corazón; la disnea y la cianosis des

aparecen rápidamente. 

Ayuda valiosa en el tratamiento de la Neumonía. 

PIDASE EL FOLLETO SOBRE LA NEUMONIA 

= = <SOLO HAY UNA ANTIPHLOGISTINE •. = = 

OfICINA PRINCIPAL Y LABORATORIOS: 

The Denver Chemical lVlfg. CO. 
NUEVA YORK, E. U. -A. 

y RAMBLA DE CATALUNA, M-BARCELONA 

~ 
SUCURSALES: 

A-;:". "i' . Loo'"" 8id"y, Jl,dln, PMI" Bn,"~,.AI"" B",,,loo .• , Me.""" 
~ "-.,~ i. ~ .... {!V 
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bilbaínos para 103 compti'íer03 de fitbricas, talleres, etc. r~os bene
ficÍos que pl'óximamente van a tocar 103 Pl'acticante3 de socieda~ 
des, p~r la labor de los vocales compañero,· de 1", Comisal'Ías 
Sanitarias, se deben asimismo, en gran parte, a la actuación de 

ono de los grandes elementos de la U. G. de T., D. JJucio 
Martinez, autor dp, la proposición de que el Pmcticante formara 

también parte, como vocal, de las Comisarías mencion~das. Por 
otro lado, se encuentra pen(liente del Ministerio, muy bieu infol'

mada y aprobada por unanimidad en el Consejo de 'rr~bajo, 

nna proposición de la U. G. de T., inspirada en la petición foro 
mulada por el Colegio de Z,ra~oza, pidiendo que ell las fábric\s, 
talleres, ferrocaniles que recorren más de 100 kilómetros y es
taciones de primel'a y segunda categoría, se obligue a tener un 
botiquín de urgencia y un Practicante titulado. Por lo que es es
perada su solución favorahlemeute. Ed deci)', que COIl sólo el 

ingreso de unos pocos Colegios, ya se han obtenido todos esos 
beneficios. ¿Qué ocurriría pues si se iugresara COl>10 Federación 

Nacional? Eu este caso, las ventajas serían infinitamente mayo
res. Comenzaríamos por tener un representante en el Comité eje

cntivo, que es como si dijél'amos la cabeza de la organizacióu y 
donde se tratan selllan<ilmente todos los asuntos interesantes, lo 
qu~ l'epreseutaría una suma garantía para la defensa de nuestros 

intereses. Luego, no hemos de perder de vista los propósitos del 
Estado de consti tuir una Cámara Consultiva, en la que es casi 
sfgnro que la U. G. de T. ha de tomar parte; lo cual es uu nuevo 
motivo para que a la Federación de Practicantes le convenga su 
ingreso en pleno, por cuanto habrá de tener representacióu en 
dicha Cámara y, por ende, en Diputaciones y Ayuntamientos .... 

La cuota de la U. G. de 'ro no es más que de ouarcnta céntimos 
al año, lo aseguro, pórq ue h paga el Oolegio de Z \l'agoza>. 

Como los razonamientos que emplea el Sr. Castellón 
son para convencer a los más opuestos al ingreso en 
la Ú. O. de T., estamos conformes con su acertada opi
nión, por creer que hechos son amores ..... y no prome-
5as, que jamás se cumplen. 

* * * 

El Auxiliar de Medicina y Cirugía, de Barcelona, al 
tratar de la 'confección del nuevo Reglamento de la fe
deración, dicejo siguiente: 

.En lo que respecta al lluevo reglamento de la l<~ederación 

Nacional, cuya pateroi ¡",Ime aLribu~~, he ,le decirle al Sr. San
tacruz que fUé obl'a de lorbs. 8i la meuIOri" Jl~ me es infiel, cola
boraron en él .Q. A,lolfo tl:ómez, D. Vel~allci() Sancho, D. Matías 
Loreüte, D. SanHago Reiget¡" D. FmnClsco Martínez, ,,1 delega
dj) de los Colegio< .(le .1 aén y Badajoz. el l'olegio de Toledo por 
carta, varios compalleros euyob')Olllbres no recuerdo y ruego per
donen mi olvido, mi compaflero 0, Barcelona Sr. Grau y yo. 

Con lodo lo que propusieron uu, y otros y tomando .cómo 
base el reO'lamento que regía, se COllfé"ionó el actu"'; quedando 
encargado: el delegadu de Badajoz y j «úuicalr,ente». de la 

redacción. . . 
Dicho r.eglamellto fué aprobado sm ,mmie"a, pu el pleno.» 
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Rogamos al Sr. Cuyás busque en las modificaciones 
hechas en el nuevo Reglamento alguna que sea del Co
legio de Toledo, pues si bien es verdad que remitió 
algunas por carta, no es menos verdad que no se toma
ron en consideración y que nunca, caso de haberse con
sultado con el Colegio de Toledo, hubiera dado su 
aprobación a un Reglamento que tiene todos los defec
tos del viejo, corregidos y ampliados. 

* '" '" 
El Practicante Aragonés publica un artículo titulado 

Asamblea-pastel, de D. Enrique Llobet, del que entresa
camos el siguiente párrafo: 

"La V AsamlJlea ha constituído un caso de caciquismo ver
gonzoso. 

Se pr-ltend[¡t que algunos Colegios fuéramos un" eORft lÍs, 

COIDO uua manada de borregos, cuidados por el pastor de :.vIlldríd, 
y el Sr. Campos de rabadán, sin voz ni voto. Que los Colegios no 
tnvieran sus revistas de defensa, donde pndieran dar Balida a S'UB 

ideales y entusiasmos; que fuese sólo una y única revista general 
para todo,. ¿Podría estar conforme con este pastel nuestro Col.e
gio? ¡Nol ¿Cómo podemos consentir que nlJestro periódico Hluer,s, 
hoy que está CJiado y con 10B aflOS que lleva? ¡Nuncal Pese a 
quien pese, los per'ódicos en los Colegios son necesarios; 80n 
órganos que dan vida. 

Hablando en sentido práctico, puedo decir, que de las asaID
bleas, por regla general, nunca se saca nada que pueda resolvÍlr 
un problema. Palabras, palabras y palabras, y gastos a los Core
gios; y si no, véase lo conseguido por ellaq hasta la feeha. 

La V Asamblea fué una cosa asi como en un tentro que 'se 

pretende salvar un estrella, y la «claque» quiere llevarse al públi
co, quieren atontarlo con BUS palmadas.» 

Algo parecido dijimos antes de celebrarse la Asam
blea y hubo quien nos acusaba de extraviar la opinión. 
El tiempo nos ha dado la razón, pese a ciertos señores 
que quieren hacernos ver lo negro blanco. 

En cuanto a lo del periódico único, 110 lo tome en 
cuenta el compañero, pues .t:~ C'ostumbre presentar en 
todas las Asambleas la misma proposición; no sabemos 
si es que habrán hecho promesa. Va en la de Sevilla se 
presentó una, que los gastos de La Esfera eran una pe
queñez a su lado. 

* * * 

El Correo Gallego da cuenta del acto verificado por 
el Colep'if' d~ f'ractlcanles de El ferrol, al inaugurar el 
nuevo domicilio social. Lamentamos no poder reprodu
cir toda la reseña por falta de espacio en nuestras co
lumnas, pero no podemos sustraernos a reproducir un 
brillante. párrafo del discurso pronunciado por nuestro 
querido compañero Sr. Castro Meizoso, Presidente d.e 
aquel Colegio, que dice así: 

____ ............ ",12JIiJIIIiii&Wi ~";mw rl~?!ftG~~ .... 

G A R e f"~ M o RO. - JlJy~(bbl~s il}~oloro5, Vib.rrben~l 

N.O 4 

Ni~03(3in 83tricnina) 

Tónic~~~ la infancia.-Dc$arro1l6.-Credmiento. 
\ 

De venta .en foda.~ laís Eal'macill8. 



8 

«El recuerdo: Allá abajo, al Sur de E;paña, en Sevilla, la 

ciudad del azahar y la bel\ez~, vive un cióguecito a quien Dios 
privó de la luz lllaterial a sus ujl)B, le concedió con creces la espi

ritual del entendimiento y la bondad, 
Ese cieguecito, el Doctor Centeno, no vive más que para 

nosotros y es uno de 108 mas ilustres asistentes a todas las aSam
blaas regionales sanitarias. Vaya, pue;, mi recuerdo, que si por 
ser mío vale poco, resulta grande por lo que repl'esento, g'l'acias 
a vuestra elección.> 

Reciba nuestra más sincera felicitación el viejo lu
chador y querido compañero Sr. Castro Meizoso, y 
oiga este ruego que le hacemos: 

¿Sería tan difícil crear en La Coruña un Colegio 
como el que, gracias a sus esfuerzos constantes, ha 
logrado sostener en El Ferrol? ¿Por qué no lo intenta? 
Sabemos el gran prestigio que tiene entre los com
pañeros de la hermosa capital gallega, y tenemos la se
guridad que ellos le recibirían cón los brazos abiertos. 
Es lo que necesítan: alguien que se ponga al frente y 
organice las huestes. ¿No es verdad, amigos Cuñarro y 
Vidal? 

El Auxilar de Farmacia, al tratar de una petición 
hecha por los Practicantes de Medicina y Cirugia en la 
pasada Asamblea, la comenta de la siguiente forma: 

.No hace mucho, en Madrid, se ha celebrado un Congreso de 

Auxiliares de Medidna y Cil'ugía y en una de sus conclusiones 
elevadas al ¡,oder constituído, figura una a'go atrevida. Piden eo 

dicha conclusión, que los botiquines estén a cargo de Practican
tes de Medicina y Cirugía. Y hemos dicho que atrevida, porque 
la digna cll\sc a que aludimos, tiene ya bien definido su campo 
dé acción dentro de la n,edicina como auxiliar del médico, aparte 

de que los botiquines en sUs manos, pudieran ser un peli!rro y" 

que desconocen medi'lamentos, dosis m¡(xiOl". y mfnimas de los 
mismos, salubridad, etc., etc., e.¡(rraflándollos haya querido inter
venir en asun tos que cOll,piten sólo y exclusivamente, a nuestra 

clase. 
Puede que se di.culpen ante el abandono en que se encuen· 

tran en la actualidad esl.os servicios, pero ésto no justifica .su pe
tición, ya que por ellos uo pueden demostrar suficiencia en prác
tica farma~éutica, Lo noble hubiera sido haber obrado como las 
clases Sanitarias andaluzas, que en su última asamblea celebrada 
en Alcázar de San J ll:ln y rQconoeienuo nue,tras justas aspira
aiones, han pedido al Estado que se conceda el tHulo ~ Ine Auxi

liares de Farmacia. 

Nos parece razonable la petición que el autor del 
referido suelto hace. Nosotros en la Asamblea de Alcá
zar, votamos sus peticiones por creerlas de justicia, y si 
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hubiéramos concurrido a la Asamblea nuestra, lo mismo 
hubiésemos hecho. 

Lo que no podemos aceptar, .ni estar conformes, es la 
forma tan descartes y. un tanto grosera que un señor 
que se firma Miguel Oarcía emplea en otro lugar de la 
Revista, para hacer ver que la petición que hacen los 
Auxiliares de Farmacia es justa. 

Brindamos el caso a nuestro Presidente de la fede
ración, por si cree, como nosotros, que en el artículo 
aludido se ofende de una manera canallesca a la clase 
de Practicantes, y tiene a bien pedir una rectificación a 
tan atrevido mancebo. 

* * * 

El Boletín del Sanatorio Quirúrgico de Almagro, con 
el título «¿Qué es charlatanismo?», publica un valiente 
artículo, del que copiamos lo que sigue: 

«Charlatanismo mecánico o de baxa?': Lo utilizan muchísimo 
los fresc(ts que poseen CUatro cochinas pesetas, adquiridas por lo 

genera: utilizando la Vicaría come meaio, es decir, mediante el 
matrimonio. Consiste en invertir \lna porción de pesetas (de la 
señora, claro e¡,tá), en la adquisición de ral'08 y relucientes clli

rimbolos, rayos X, aparatos eléctricos, esfigmógrafos, esfignoma
nómetros, balanzas, etc., con los qne exploran al atolondrado 
cliente, sea o no necesaria tal exploración, a fin de dejarlos con
vencidos. experimentalmente de que no hay medio de que se 

escape ni un solo síntoma de su enfermedad, dado el gran núme
ro de artefactos que allí hay para car.arlos al vuelo. 

Los utilizantes de este procedimiento suelen simultanearlo 
con algo de charlatanismo autobómbico, haciendo ver el dineral 
que se gastan en la adquisición de aquellos utensilios, sin otrQ 
fin que el puramente humanitario, en beneficio ,le los desgracia
dos (IV tan de8graciadosl) pacientes.» 

Tiene razón el Sr. Domínguez en la clasificación 
que h;¡ce del charlatanismo; por aquí también conoce
mos alguno, que falto de talento, pero habiendo sabido 
utilizar con suerte la Vicaría, se creía el amo. 

Menos mal que los que le conocemos lo tomamos 
a risa. 

LUTRIO. 

Todos los trabajos cjdntificos, li

terarios o profesiO~dles insertados 
en esta Revista. e,tán escritos ex

presamente para/Ca misma, quedando 
prohiblda su/eproducción si no se 

indi~Su procedencia. .. 
Clínica D~ntal Armas, 4.-TOLEDO ~art~~~~}~~~De 10 a 1 y de 2 a S 
DENTADURAS DE TODAS CLASES: : : : /. :1)IENTES y MUEL'ASDEoRQ 
EMPASTES DE TODAS CLASES : : : : : : :,? dEXT~ACCIONES SIN DOLOR 

ADV ERTENCIA. -Por vernos fa vorecidr'por nUlllcrOM cllen tela 
rogamos tomar ¡número para toda cla' de trabajos y consultas.' 
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LA PUERTA 
RECUERDO 

Aseguraría, sin temor de equivocarme,que al ver 
~stampado el epigrafe con que doy comienzo a los pre
sentes párrafos, suponen los lectores que voy a tratar de 
la célebre Puerta del Perdón de la suntuosa Catedral 
Primada, ante la cual, en pasados tiempos, celebraba 
,"us sesiones el Concejo ciudadano, tenían sus bufetes 
105 depositarios' de la fe pública y se obtenían indulgen-. 
cias extraordinarias mediante penitencias singulares al 
penetrar en el sagrado recinto por sus monumentales 
hojas. No es, en verdad, de tan maravillosa obra de la 
que pienso consignar algunas noticias, pues ya de tal 
entrada Regia se han ocupado todas las obras histórico
artísticas dedicadas a describir los monumentos y pri
mores esculturales de la bien nombrada ciudad única. 

¿Quién ignora los acontecimientos, motines, encuen
tros, conspiraciones, conjuras, etc., ante la Puerta del 
Perdón catedralicia verificados desde el principio de su 
construcción? ... Solamente los desconocerán aquellos 
que no hayan leido, alguna vez siquiera, las Historias, 
Crónicas y Efemérides de la urbe de :os Concilios. Hasta 
en nuestro Teatro se representan episodios ante aquella 
entrada registrados; y ofenderia tal vez a la cultura de 
diferentes lectores suponiendo carencia de noticias tole
·danas tan elementales. 

Il 

El recuerdo que expongo en este artku\o es notable, 
interesante, y. piadoso y',mocionante al propio tiempo. 
Es un recuerdo más, unüetalle nimio al parecer, pero 
reflejo y trasunto de tiem¡:ns, de costu'ubres, de creen
cias de organizaciones, d, privilegic.s fenecidos, de 
ma~ifestaciones de virtudes, L> altezas pnpias de la .::¡ue 
fué por su heroísmo, su legendu'¡o valor '¡ sI;! rOlT'3fl.tl
cisma ingenuo y sano, la MADRLOE ESPANNla vle-
jísima CASTILLA. . .. I 

Refieren las crónicas que ~lla po. los sl;l~s de. la 
Edad Media existían en la Clydad dt Tole?' vanos 
lugares destinados a la conversIOn de ~os ~(\1l1C\Jentes; 
los sacerdotes sufrían penas en ~I to~reon de a qural!a 
conocido y consignado en la HI.~tona con ell')nkre ce 
La Torre de los Abades; los foraJIdos, en .Ias ~;z~u:ra~ 
de la Casa de los Pantoja--hoy ~alacIO.~.,,4~¡, ;\tl 
Sr. Conde de Benacazón (1) yal mIsmo hern\o tl1 }a~ 

(1) Calle de Recoletos, núm. 7. 

9 

DEL PERDON 
TOLEDANO 

de la Cárcel de la Hermandad-al presente Posadfl-; 
los degenerados y criminales reincidentes, en la Prisión 
de la Plazuela de la Cruz-cuya forma tal reformatorio 
tuviera-casa que posee en nuestros días el citado señor 
D. Anastasia de Páramo, Conde de Benacazón, y forma 
el Cobertizo del Colegio de Doncellas (calle del). La deno
minada Cárcel Vieja, y que estuvo en la calle que lleva 
su nombre, se utilizó como cárcel desde el siglo XVII, 
no más (1). La prisión para Sacerdotes desde la cenlu
ria XVI, fué. instalada en el callejóll del Vicario, al cual 
otorgó su nombre. 

III 

Anotados ya los datos más necesarios, en mI JUICIO, 
para justificar el titulo de esta disquisición, revelaré a 
los lectores el por qué ocuparme de otra Puerla del Per
dón existente en nuestra ciudad; puerta sencilla, sin 
ornamentacIón alguna, como abierta en el muro de Ull 

monasterio. 
Sábese POI todos que los templos cristianos fueron 

respetados, en casos especial"s, como asilo de refugio 
para los hombres perseguidos; de ahí el llamado Dere
cho de Asilo que gozaron las Iglesias católicas por largo 
tiempo durante la Edad Media y aun después. 

Pero este privilegio era general, y por lo tanto, no 
extraña en lo más minimo a nadie que de asuntos de 
historia se ocupe. 

Lo que sorprende y embelesa al par, es el que la 
Reverenda Madre Abadesa del Imperial Monasterio o 
Convento de San r1i'mpnte, de religiosas del Cister, 
fll,.,~a~;vll .ael Emperador D. Alonso Séptimo, según 
Manana, dIsfrutara-tal vez por concesión real-el de
re~ho de perdón que otorgaba a algunos presos de la 
Carcel de la Cruz, que al ser llevados a otras reclusiones 
o al cadalso, con sólo tocarles en un hombro al pasal~ 
por la puerta que el Convento tiene en la plaza de Padi
lla, y que de antiguo es conocida por la PUtRTA DEL 
PERDON, amparadora de reos. 

La aludida cáreelllevaba el titulo también de Cotral 
de Presos, d~ la plazuela de la Cruz. 

Las religiosas habitadoras del Monasterio de 'San 
Clemente, fueron las que con más ahinco y delicadeza 
conservaron en1oledo la elaboración del árabe mazapán. 
\'" JUAN DE MORA LEDA y ESTEBAN. 

(1) La actual ocup, el antiguo Convento de PP. Gilitos. 
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FarmaLia UO D. Alberto Martín 
Gran Centro de especificos nacionales y ex

tranjeros, Aguas minerales, Sueros medici

nales de todüs clases, Vacunas, Tópicos. 

Depósito del Laboratorio Ar)'ans y existen-
/ 

cias de todo cuanto fabrica la casa Lukol. 

TORNERIAS, 16 Y 18 

= TELEFONO 150 = TOLEDO 

I 
I VACIADO AUTOMÁTICO DE HOJAS = = 

- - =" PAHA MÁQUINAS DE AFEITAR 

Procedimiento emple:a.do en 

la fabricación de cuchilla 

Unica en Toledo: 

de 
t 

1: 

Comercio, 44, teléf. 225 'f01EDO ¡ 
a----------------------------------8 8-----------------------------------8 

Ungüe~to Morrith. El mejor callicida conocido hasta hoy. Destruye 
en tres días el peor callo, durezas y verrugas. 

PERFUME AGRADABLE NO ESTROPEA LAS ROPAS 

De venta en las Farmacias de Toledo y en la del autor, D. FRANCISCO GARCIA l\IOl{O, Puebla, 11, MADRID 

18 • • • 

co/Bar @;téntaf Infantes y C.a 

Fábrica de Mazapán Confitería. 

Cafés - Licores y aperitivos. Unica Casa en Toledo premÍ>tda 
-: Especialidad en vermouth :- con Medallas de plata y oro. 

Nueva, 3 TOLEDO Belén, 13, teléf. 22 TOLEDO 

liiI 11 • a: 

PETRO-MOOR¡ Tratamiento inofensivo y enérgico del 
- -:-- - estrefiimiento crónico. - - -

Es el mejor lubrificante de la mucosa intostillal.-Deuso con preferencia en los ninos y enfermos de estómago .. 

Ve velita en las Fw-macias de Toledo yen la del autor, D. FRANCISCO GARCIA MORO, Puebla, 11, MADRID 

8- --------------~ 8-----------------------------------. 
I I FARMACIA DE ! 

)

1 Omn ~~:.':~:n/~::~"ao-
jeros, aguas minerales~~eros medicinales de 
todas clases, vacuna~ aparatos ortopédicos y 

material anysepuco completo. 

Sastr~ria 

Cortadores especiales para las sec-

ciones de 

~lilitar y paisano. 
\ /.1el reumatismo. 

TÓp1'>.Q para las 9b,¿mad~ras, pomadas para las l· 
almorranas y OW- oulenne para la cura radicai 

comel'cio, 10 y 12 TOLEDO.. I.PlazF de~,yÓdovel', 6. TOLEDO 

1llI-.-.-. ----.. ~--~-------------. -8 .. -. -¡--!:. .. .. 111 
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EL PRACTICANTE TOLEDA.NO. 

::P ..A.. Si I C) 1'J" ..A.. Fl I .A.. 

iVa se marchan, madre, 
los titiriteros!. .. 

¡Van con hambre, con llanto, con pena! 
iY van sin dinero!. .. 

¿Tú te acuerdas, madre, 
de aquel hombre recio 

que saltaba con gracia y soltura 
y que hacía reir con sus gestos? 

¿No te acuerdas, madre? 
¡Va sí que me acuerdo! 

Es aquel que vistió de payaso, 
el que hacia bailar a sus perros, 
y al hacer contorsiones horribles 
trabajó serpeando su cuerpo. 
Es aquel que produjo la risa 
entre todos los chicos del pueblo; 
es aquel que pintaba su rostro 
con colores de tumbre, de incendio. 

Era un hombre fuerte, 
de músculos férreos; 

era guapo si no se pintaba; 
jalbegando su cara ... era feo. 

Pues, óyeme, madre, 
. aquel hombre 'bueno 

no podrá producirnos la risa 
con sus chistes y saltos tremendos, 
porque ayer, por la tarde, esé hombre, 

"iay, madre! ise ha muerto! 
Ya se ha muerto el payaso, ide hambre! 
ahora, madre, ¿quién va a socorrerlo? 

Va he visto ese carro 
sucio y polvoriento 

donde vienen y van esos parias 
que conocen por titiriteros, 
en la vieja pared de una casa 
que se encuentra en la entrada del pueblo. 
En el carro que sirve de albergue 
a los pobres y fuertes bohemios, 
se encontraba aquel pobre payaso, 

escuálido, seco, 
con horrible sonrisa en sus labios 
que dejara en 'su instante postrero. 

.............. , ....................... . 
Cuatro velas, dos: hombres, un mozo, 
ayes, llantos, promesas' y rezos ... 
............ , ....... , ............... , ...... . 
....................................... 

Va, no he visto, madre, 
dolor más cruento. 

En el ca ha se vela un cadáver, 
en redor, pena, luto, lamentos, 
la miseria, la muerte y ... ¡el hambre! 
iDe rodillasl iSeñor!. .. "Padre nuestro ... 
•• • • • • • " ••••• ',' •••• 0,0 ••••••• .' •••• , •••• 

. ' ............... ' .. ' ...................... . 

Escúcljame, nladre, 
escucha un momento: 

Cuando estaban velando el cadáver, 
cuando estaban llorando y gimiendo, 
en el fondo de aquel carro rucio 
que albergaba los seres aquéllos, 
tras un grito de angustia infinita 
de mujer en un trance supremo, 
escuchóse el vajido de un niño, 
otro niño de los titiriteros, 
otro niño que dió a luz la esposa 

del que estaba muerto. 
En aquel carromato vetusto 
tan humilde, tan pobre y pequeño, 
uno nace sin saber que muere 
el autor de tan débil engendro. 

iQué será ese niño! 
¿Dónde irá su cuerpo? 

¿A saltar y danzar con gimnastas 
y causando la risa en los pueblos? 
¿A poner en su rostro barnices 
y colores de lumbre y de fuego, 
mientras pide limosna la madre 
para dar alimento a sus cuerpos? 

¿Qué será ese niño? 
¿Será otro bohemio? 
Oye, madrecita ... 
madre ... idame un beso!. .. 

En la boca ... imás fuerte, más fuerte!, .. 
¿Tú no sabes por qué un beso quiero? 
¡¡Porque pienso en la madre del niño!! 

¡¡la esposa del muerto!! 

iVa se marchan, madre, 
los titiriteros! 

¡Por aquel caminito adelante 
v;¡ñ llorando, 1I0nindo y ... ipidiendo! 

Del pueblo se'lIevan 
un retoño nuevo, 

una nueva vida que naCé en miseria ... 
¿qué podrá ser luego? 

iPero de aquel árbol ha quedado el tronco 
h undidoen la ¡¡erra de este cementerio!. .. 

¡Bendlcelos, madre, 
y dame otro beso!. .. 
¡Va se marchan, madre, 
los titiriteros! 

A.OARCI% • 

Lector. Repasa despacio los anuncios 
de esta Revista, y encontrará.s algo que 
pueda interesarte . 

ViturbenAIG A R erA MORO.· InyedAbles indoloros. 

N.O S . . Embarazo. Debilidad general. Menopausia. 
Hierro, sin estricnina De venta en todas las Farmacias. 



frexto de la Real 

del Oolegio de 

orden destítuyendo 
, ,'" ".'. ,.-' ti ' 

la Junta 

Médicos de Toledo. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 
4 del corriente, me comunica la Real orden que sigue: 

<Excmo. Sr.: Examinado el expediente instruído en 
cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de este 
Ministerio, fecha 7 de septiembre próximo pasado, con 
el fin de determinar las irregularidades que pudieran 
existir en el funcionamiento del Colegio Oficicial de 
Médicos de esa provincia; y 

Resultando: Que con posterioridad al año 1921, las 
renovaciones de la Junta de Oobierno del Colegio tuvie
ron lugar en julio de los años 1922 y 1923, en noviem
bre de 1925 y convocada otra, sin tener efecto en agosto 
del corriente año; que la vacante de Vocal representante 
del partido de, Torrijos, producida por la dimisión del 
Sr. Sanmigl::-; se cubrió por votación efectuada en la 
junta general celebrada en 17 de noviembre de 1925, 
siendo así que el nombramiento de D. Manuel Pinilla se 
hizo en 30 de julio del mismo a~o, por los colegiados 
de su distrito, y que el proyecto de Reglamento que el 
Colegio tiene pendiente de aprobación en ese Oobierno 
Civil, fué remitido en 22 de agosto último, no obstante 
haber sido aprobado por el Colegio en segunda convo
catoria, en Junta general, celebrada en 11 de abril del 
corriente año. 

Resultando: Que la Junta de Oobierno viene negán
dose sistemáticamente a vender sueltas las pólizas de dos 
pesetas del Colegio de Huerf¡¡nos de Médicos,que de
ben llevar las certificaciones facultativas, imponiendo 
como obligatorio el certificado único, no obstante los 
requerimientos que le han sido hechos por este Oobier
no Civil en 11 de noviembre de 1925,24 de junio y 
14 de junio del corriente año, para que se abstenga de 
cometer tal abuso. 

Resultando: Que al tener conocimiento la junta de 
Gobierno del Colegio de la Real orden de este Minis
terio, fecha 14 de julio último, por la que se estimó un 
recurso de alzada interpuesto por D. Emilio Miguel Pe
regrina, contra el fallo del jurado Médico de la cuarta 
Región, que confirmó otro del Colegio, por el que se 
había acordado la expulsión del recurrente y suspensión 
temporal del ejercicio profesional, se reunió la junta y 
acordó dimitir con carácter irrevocable por creerse 
desautorizada con la resolución ministerial; que convo
cada a junta general extraordinaria p.ara el 19 de Agos
to, por medio de un volante impreso y sin anunciarla en 
la prensa, según está mandado, para dar cuenta de la 

dimisión y nombramiento de la que habia de sustituirla, 
se acordó por los 24colegiales asistentes el que no se eli
giese junta alguna en sustitución de la dimisionaria. 

Vistos: Los'vigentes estatutas de los Colegios Oficia
les de Mé'cf¡'cos y e'l Reglamento deregimen' interior del 
Colegio y demás disposiciones legales de aplicación al 
taso; y 

Considerando: Que con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de régimen interior del Colegio, las reno
vaciones de la Junta de Oobierno han de hacerse en la 
primera quincena de junio, resultando infringidas reite
radamente esta disposición, toda vez que con posterio
ridad al año de 1921, ninguna junta se ha renovado en 
época reglamentaria, trayendo aparejada, como conse
cuencia de la infracción, una prolongación de- funciones 
de las juntas que han debido cesar y no cesaron en la 
fecha determinada por el Reglamento y en cuya falta se 
haya incursa la actual junta de Gobierno. 

Considerando: Que los articulos 20 y 46 del citado 
Reglamento determinan .que los colegiados de cada dis
trito eligirán un Vocal, que ha de formar parte de la jun
ta de Oobierno, en virtud de lo cual, la vacante produ
cida en el distrito de Torrijas, debió ser cubierta en esa 
forma, cometiéndose una evidente infracción de tales 
preceptos del Reglamento, al efectuarse el nOmbramien
to de Vocal de aquel distrito en la junta general celebra
da por el Colegio en 17 de noviembre de 1925. 

Considerando: Que el hecho de venirse negando sis
temátic~mente la junta de Oobierno, no obstante los 
reql.\erimientos que al efecto le .fueron hechos por la 
Autoridad gubernativa, a la venta suelta de los sellos del 
Colegio de Huérfanos de Médicos, que han de llevar las 
certificaciones facultativas, constituye a la par que una 
infracción manifiesta de las disposiciones del articulo 26 
y siguientes de los Estatutos de los Colegios y 8. u del 
Real decreto de 25 de septiembre de 1925, una falta gra
ve que pudiera revesti'!" el carácter de delito por la coac
ción que su'pone sobre los adquirientes de tales sellos, 
el imponerles al propio tiempo la adquisición del certi
ficado únicoob!igatorÍo mediante un estipendio fijado 
de antemano .. 

Considerando: Que I.a actitud adoptada por la junta 
de Oobierno del Colegio Médico de esa provincia y de
más asistentes a la junta general extraordinaria celebra
da en 19 de agosto del carden te año, al tener conoci
miento de la Real orden de 14 de julio próximo pasado, 
resolviendo el recurso de ahada interpuesto por D. Emi-

~-------------------------------------------------------
Viturbe0f11 G A Re rAMO RO. -'loy~(b.bJ~s ¡.,doit')Jes. 
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lío Miguel ,Peregrina, intentando promover un movi
miento ,de clase de franca rebeldia a las órdenes emana
das de la legítima autoridad, olvidando el carácter ofi
dal del organismo y las debidas relaciones de sumisión 
y respeto al superior jerárquico, actitudes que ni aun en 
el libre ejercicio del derecho del ciudadano, podrían 
consentirse por atacar a los principios básicos fundamen
tales en un estado, supone una falta grave que debe ser 
<:orregida en forma adecuada a la importancia que reviste. 

Considerando: Por todo lo expuesto que la junta de 
Oobierno del Colegio Médico de esa provincia, como 
representación oficial del citado organismo, no tan sólo 
no cumple ni en el fondo ni en la forma, los fines para 
que fué creada, sino que al propio tiempo hizo público 
y expresó con manifiesta reiteración su actitud de resis
tencia e indisciplina a las órdenes' emanadas 'de este Mi
nisterio, fundando su proceder irregular en una supues
ta cuestión de dignidad profesional. 

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien disponer: 
1.0 Destituir a la junta de Gobierno del Colegio Mé

;dico de esa provincia, incapacitando a los señores que 
forman, parte de la misma y a los demás colegiados 
,asistentes a la junta general extraordinaria celebrada en 
19 de agosto último, en aquel Colegio, para formar par
te de la expresada junta de Gobierno en un plazo de 
()cho años; y 

2.° Que por ese Gobierno Civil se proceda al nom
bramiento con carácter interino, de una nueva junta de 
Gobierno, <:onvocándose por ésta al Colegio, a reunión 
general extraordinaria para elección de la difinitiva. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la junta de Gobierno de ese Colegio Médico y de
más interesados a los efectos consiguientes.> 

Lo traslado a V. para conocimiento de la junta de 
Gobierno de ese Colegio y demás intere§ados a los efec-
105 consiguientes. 

Dios guarde a V, muchos años. Toledo 18 de diciem
bre de 1926.- Vega de Retortillo.-Sr. Presidente del 
Colegio oficial de Médicos de esta provincia. 

• 
* * 

Al cesar en su cargo los individuos que componían 
la anterior junta directiva del Colegio de Médicos, no 
podemos prescindir de dedicarles un cariñoso recuerdo 
por las muchas pruebas de afecto y consideración que 
con los Practicantes de Toledo han tenido en todo 
momento. 

Cuantas veces necesitamos de su apoyo, incondicio
nalmente nos fué prestado. Aún, perdura en nuestra 
imaginación el grato recuerdo y laos horas felices que 
todos los sanitarios, sin distinción de clases, pasamos 
con motivo de la .grandiosa Asamblea de clases Sanita
rias celebrada el año 1925, en la cual nos honraron con 
su presencia 10s.Excmos. Sres. Martínez Anido y Calvo 
Sotelo, a más de un crecido !número de personalidades 
sani tarias. . . . 

Los nombres de Perezagua, Moreno, Orúe, Hierro, 
Mateo, Lanlhé y algunos más, no se borrarán de la 
memoria de los Pn¡cticantes toledan03 que no en balde 
saben que en la organizacjón de nuestro Colegio pro
vincial tomaron una parte activa, ayudándonos en-cuan
to pedimos, causa por la cual los Practicantes, que eN 
todo momentó somos agradecidos, les rendimos este 
pequeño homenaje de gratitu~~ 

13 

Las veinte curas vegetales 
del ABAT,E llAMON 

han sido los preparados precursores dc la 

actual tcndencia científica hacia la CUl'~t· 

ció n de las enfermedades por medio de 

plantas. 

Las veinte eul'US 

del ABArrE 
vegetales 

I-IAM.ON 
lÍan conquistad() lenta', p~ro definitivamcn
te, la prefcrencia de los SRES.FACUL
TATIVOS y del público, por 8U eficacia, 
inofellsividad en la absorción y maravillo-

sos resul tados. 

Núm. l.-Diabetes. 
Núm. 2.-Albuminnria, Nefritis. 
Núm. D.-Reuma, Gota, Ciática, Artritismo. 
Núm. 4.-AnOmia, Accidentes de la Edad Critica y 

de ltt Pubertad. 
Núm, 5.-Expulsión de la Tenia. 
Núm. 6.--Nervios, Epilepsia, Neurastenia. 
Núm. 7.-Tos ferilla. 
Núm. 8.-Reglas Dolorosas. Supresión de las Reglas. 
Núm. 9,-Lombrices. 
Núm. 1O.-Diarrea, Enteritis, Colerina, Enfermeda

des de los Intestinos. 
Núm. n.-Obesidad, Parálisis, Papera, ArterioeHcle-

rosis. 
Núm. I2.-Granos, Herpes, Vicios de la Sangre. 
Núm. I3.-Estómago (r;;nfermedadcs del). 
Núm. 14.-Hemorroides, Varices, Congestiones, Fle

bitis, Hemorragias . 
Núm. 15.-Tuberculosis, Bronquitis, Enfisema, Tos, 

ASilla, Catarros. 
Núm. I6.-Corazóll, Higado, Rifiones, Cólicos Hepá-

ticos, Hidropesla. 
Núm. 17.-Estrefiimiento. 
Núm. IS.-Ulceras del Estómago. 
Núm. I9.-Ulceras Varicosas, Eczemas, Llagas pe

ligrosas. 
Núm. 20.-Cura de estación, preventiva de las en

fermedades. 
Febricura.-Paludismo,Fiebres. 

Muestras y folletos gratis a disposición 
de los Sres. Practica.ntes. 

Laboratorios Botánicos y Marinos 

,ROl)QAde lA UniversidAd, 6-BMCel1)ll~ 
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~. HIPERCLORAN ~ 
~ ~, I Solución eficaz en las I 
.1 Enferrnedades del estórnago ~ 
g Hiperclorhidria, Hipersecreccion, etc. ~ 

",.~~~, Agrios ,flatulencias, ardores , vómitos, dolores, etc. , ~~: 
~ Laboratorio Farmacéutico ~ 

de 

S. del CastiUo. QOismondo . 
. ~ VENTA EN FARMACIAS ~ 
~ . . ...... . . . . ~ 
III~ .... :::J~ ... _ :::J~~L • ..1 ... 0 :::lile 0..1 .... :::J~L U..IMiP:JIIILGa ... U :J~ 

D~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~o 
'~ " 8 

t~ Preparaciones oftalinológicas MERCHAN }~ 
~~l Ofl4- 1 '1 (S 1 . )' M . d' d 1 f I . 1 f~ ~~ L,.a mI o UCIÓ" n 'UYc 1n lca o en as o ta mlas y en os catarros ~¡J 
llj» agudos y crónicos de la conjuntiva. 
(f,')) Insustituible en el tratamiento de las úlceras cor- ~~ 
~] Atropil, , (Solución) neales, Queratitis, Iritis, heridas de la córnea ,~~ 
~~ con enclavamiento del Iris. ~~ 
~3 De resultl1dos positivos en la curación de úlceras ~:J 
~~l Midriatine -- (Po m, ad, a) corneales en sus diversas formas y, en general, [~ 
!f,)) en todos los casos que se precise paralizar el ((,'J!. 

~)) músculo ciliar y dilatar 13 pupila. [':ji 

~~ , ,al óxido mercúrico amtirillo con atropina, eficad- ~:J' 
~5l Pomada oftalmológica, '. simo en las cicatrices blaneas corneales conse- H 
il] ,. cutivas a úleeras y sinequias del Iris. ~~ 
~] , de Atropina y Xeroformo, ireemplazable en las Iri- f~ 
~] Pomada oftalmológ, ica. tis simples y específicas, úlceras y heridas cor- «.?1 

'llj)) , neales, Fotofobia, Queratitis hipopiónica, etc. f<:'l) 
(f,'}) al óxido mercúrico amarillo; de gran utilidad eu [lJ 
M Pomada oftalmológica las Blefaritis escamosas, folicular, Pagnus cor- ~~ 
~5l neal,Leucomas, Queratitis flictenular, etc, ~~ 

,~~ Indicadlsimo para el tratamiento de las Blefaritis .~f¡J~ 
~ Blefaróo'eno (Pomada) ptiriásiea y glandulo-ciliar, escoriaciones y C08-
;r,)) b tras palpebrales, conjuntivitis folicull\r y gra- ,Q,.~.~ 
li'}) nulacíones. ' , 
~] ~., 

~J LaboratorLo farmacéutico íX. MERCHÁN ~ 
~ ~ 
~) QUISMONDO (TOLEDO) ~~ 

~~"""'"""~~~<""'==''''A'''A~=""",=;:,,,,-=~,,,,,,=~~. .' , ~ " "f~ 
,"li.tM~;;X~~~';;¡;;;¡~~~~~~~~~~;;N~,;;¡;;;¡~~~~~~~~~,~~~~~~~1J~~a 
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LOS INSTITUTOS DE 11IGIENE 
La Gaceta ha publicado una Real orden de Gober

nación, cuya parte dispositi iTa dice así: 
«l.o Se concede un último e improrrogable plazo, 

qúe terminará ellO de febrero próximo, para que las 
Diputaciones que no hayan organizado sus Institutos de 
Higiene los organicen y pongan en función, bien en
tendido que el 11 de febrero habrán de acreditar dichos 
extr.emos ante la Dirección general de Sanidad. 

Si trascurrido dicho plazo no estuvieran organizados 
y funcionando los referidos Institutos provinciales de 
Higiene, se considerará que las Diputaciones provin
dales en que esto ocurra renuncian al derecho de 
organización y sostenimiento de dichos establecimientos 
y seguidamente se autorizará por este Ministerio el 
restablecimiento del régimen de organización manco
munada-municipal, bajo la dirección, inspección y vigi
lancia de las Juntas administrativas de las Brigadas 
sanitarias provinciales, conforme a las disposiciones y 
reglamentaéión que venia rigiendo hasta la fecha de r 

pro'inulgación del Estatuto provincial de 20 de marzo 
de 1925, en que fueron trasferidos a las Diputaciones 
provinciales los servicios de que se trata. 

2.° De conforrnidad con lo que dispone el articulo 
19 del Reglamentode Sanidad provincial, corresponde a 
las Diputaciones únicamente el régimen administrativo 
de los Institutos, sin que esto implique otra intervención 
en lo que afecta a la aplicación de los recursos econó
mi;::os que la de revisar y aprobar las cuentas que para 
justificar los gastos producidos por dichos servicios 
presente el Inspector provincial de Sanidad. 

3.° La dirección, el régimen de servicios y las facul
tades de ordenación de aquéllos y de todo cuanto se 
refiera a la función de los Institutos provinciales de 
Higiene, és de la exclusiva competencia de los Inspec
tores provinciales de Sanidad, jefes de los mismos, 
quienes no sólo dispondrán libremente yen todo mo
mento del material sanitario y de trasporte de los Insti
tutos que estimen necesarios para el cumplimiento de 
sus deberes oficiales, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 19 del Reglamento de Sanidad provincial, 
si'no que serán los jefes únicos del personal facultativo, 
auxiliar y subalterno de dichos centros. 

En particular de su libre iniciativa, en cumplimiento 
de un deber ineludible, la utilización de los elementos 
del Instituto para acudir al remedio de Jos casos de 
enfermedades infecciosas e infectocontagiosas, en cual
quier lugar donde aparezcan dentro de' la 'Provincia, y 
para desarrollar campañas de pro.filaxis y tratamiento de 

los estados endémicos y epidémicos y de las plagas 
sociales. 

4,° Lo mismo el material de todas clases de los Ins
titutos provinciales de Iiigiene, que el personal a que 
hace referencia el número anterior, se destinarán exclu
sivamente a los servicios sanitarios del propio Instituto 
y funcionarán con sujeción a las normas que fije el 
Inspector provincial de Sanidad, del que dependerán 
única y exclusivamente. 

5.8 No podrá aprobarse ningún presupuesto provin
cial, a partir del que, se confeccione para el próximo afio 
de 1928, sin que se dote suficientemente el correspon
diente a los Institutos provinciales de liigiene, a cuyo 
efecto los gobernadores civiles dispondrán que 'por los 
Inspectores provinciales de Sanidad se informe oportu
nam'ente si los presupuestos que aprobaron las Dipu
taciones satisfacen las necesidades que en el orden eco
nómico-fundacional tienen los Institutos de liigiene de 
las distintas provincias, y de no ser favorable el infor
me, lo harán saber a las D¡putaciones interesadas, para 
que complementen las asignaciones que deben figurar 
en los referidos presupuestos, sin cuyo requisito no ten-; 
drá efectos legales el desarrollo de los mismos. 

6.° Las cantidades que queden como remanente en 
los presupuestos de los Institutos provinciales de I!igie
ne por no haber tenido inversión en el anterior, pasarán 
íntegras al presupuesto siguiente, con destino a las mis
mas atenciones, pero sin que se tenga en cuenta para las 
aportaciones económicas del nuevo presupuesto. 

7.'" Las plazas de directores de los Institutos provin
ciales de !-ligiene de las provincias en que 11') haya Ins
pectores provinciale¡¡ de Sanidad propietarios se conser
varán vacantes hasta la posesión de los Inspectores que 
han de ocuparlas en propiedad, sin perjuicio de que los 
rijan provisionalnente los Inspectores interinos. 

8.° Para facilitar la tramitación de los asuntos de 
carácter sanitario derivados y en relación COI1 las fun
ciones de los Institutos provinciales de !-ligiene:, y la 
actuación de los Inspectores provinciales de Sanidad en 
relación con todos los servicios de esta naturaleza que 
parlas disposiciones vigentes les están encomendados 
en las provincias, las Diputaciones provinciales asigna':' 
rán a las oficinas de las Inspeccior,es provinciales de 
Sanidad, a partir del 11 de febrero próximo y con carác
ter permanellte, un oficial administrativo de su plantilla 
de personal, con la posible especialización y competen
cia, y un ordenanza.> 

* * >1< 
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Ángel López 
• Sucesor d~ Pil)iH~ '. 
Comercio, 2. -TOL~DO 

<ELPRACTICANTl!l TOLEDANO. 

Elixir GornenolOliment 
AfECCIONESDE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

Composición por cucharada sopera: 

Oomen'ol, 0;20- gramos; Dionina, 0,01 íd.; Benzoato de 

sosa, 0,25; Principios extractivos de la Coca y Genciana, 0, lO. 

Inyectables J. Olirnent 

Gran surtido en trajes y 

gabanes de invierno - I 

AfECCIONES CRÓNICAS DE LAS VíAS RESPIRATORIAS 

Cada ampolla (5 c. c.l contiene: 

Gomenol, 0,500 gramos; Benzoato sódico, 0,250 íd.; Ca-

feína, 0,050- íd.; Dionina, 0,005 íd. 

Oereo-Lactina. J. Oliment I 

EXTRACTO DE CEREALES Y LEGUMINOSAS 

Única Casa Bn TraiiBS UB Daisano. 
Alimento vegetal completo que sustituye con ventaja a la leche. 

Indicado para enfermos, convalecientes, ancianos y niños. 

. , 

JULIAN AYUSO 
TOLF~DO 

Alrnaeén de Cololliales 
y 

r!'ostadero de Cafés 
El Café Rey Wamb¡¡ está acreditado eomo uno de los mejores por su grato sabor -y aroma. Hagan untt 

prueba y se con vencerán. 

PRECIOS DEL TORREFACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg .......................... . 10,00 pesetas. 
l,a » .......................... . 9,00 » 

t.a ). .. ., .................... . 8,50 

PRECIOS DEL TUE:STE NATURAIJ AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg ..•............. , .......... . 11 pesetas 
Carucoli!lo ....•...•................•.. VI » 

Moka ........................... ~ 11 » 

Para nmliuos al D.~r mayor! uiriuirsB a sus Almac8n~s nol nRSBO ~B la ROS8. 
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Lalectura de la Real orden anteriormente insertada 
llpS ha producido verdadera satisfacción por la claridad 
con que ordena que al frente de los Institutos de Higie
ne,y como jefe único de personal, figuren los Inspecto
res Provinciales de Sanidad. 

Decimos que nos ha producido verdadera satisfac
ción, p·orque solamente cuando al frente de dichos 
organismos figuran personas de reconocida solvencia en 
cuestiones de sanidad, es cuando prestan el rendimiento 
deseado. 

No sabemos por qué causa, la Brigada Sanitaria 
de ·esta provincia no tiene Practicante alguno al ser
vicio de· la misma, cuando en casi todos los de España 
existe. 

Hace algún tiempo, el Inspector Provincial de esta 
capital Sr. Boned, en un artículo publicado en nuestra 
RevIsta, decía lo siguiente al tratar de las Brigadas 
Sanitarias: 

.Al frente de todos los servicios de estas secciones 
estará personal técnico especializado, además del subal
terno que sea preciso de mecánicos-desinfectares y 
mozos. Aquéllos deben ser, uno al menos, Practicante, 
con preferencia, por tener una doble utilización, muy 
necesaria en los casos de grandes vacunaciones, aplica
cIón de sueros, en que es preciso su ayuda al personal 
médico, además de ser los más indicados para la vigi
lancia de enfermos sospechosos y recogida de productos 
patológicos». 

En la actualidad no existe Médico clínico en la Bri
gada Sanitaria, y casos han ocurrido que para recoger 
un herido grave en un pueblo distante de la capital, ha 
tenido que hacerse cargo del enfermo un mozo desin
fectar, que carece de los conocimientos necesarios para 
prestar auxilios en un momento determinado, siendo 
ésta una de las principales misiones que el Practicante 
podía desempeñar entre las muchas que por sus conoci
mientos podrían encomendár5eles .. 

Como sabemos que el criterio del Sr. Inspector Pro
vincial de Sanidad coincide con nuestra manera de pen
sar, esperamos que ahora que está en sus manos el 
poder enmendar errores anteriores, implantará esta me
jora que indicamos en bien de la sanidad pública, por 
lo cual le quedaremos altamente agradecidos, y damos 
por terminados estos breves comentarios recordándole 
el encabezamiento de su aludido artículo.-De su bue
na organización depende el éxito de estas ins
tituciones. 
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La Medioina Canaria. Plaza del ~5 de .J ulio, núm. 5. Banta 

Cruz de Tenerife. 

El Practioante Sevillano. Estrella, 1. Sevilla. 

Al'chivos Médicos Fmnoo- Ibero· Ame¡·icanos . . 29. bis, Rue 

Demours. París. 

¡¡;l Practicante Alme¡·iense. Bustamaute, 7. Almerfa. 

El Auxiliar del FannactÍutico. Pinmonte, 2. Mhdrid. 

Boletín Ofioial del Colegio de Médioos de la provincia. Espar

teros, 9. Madrid. 

El Practioante GadÜano. Plaza de la Constituci6n, 13. 

Oádiz. 

Renovaoión. Obispo Arquelluda, 2. Jaén. 

Boletín de la Unión Sanitaria pl·ovincial. Aliados, 19, dupli' 

oado. Teruel. 

El Auxiha1' Médioo. Plaza San Bartolomé, sin número 

Córdoba. 

Butlleti del Sindioat de Metges de Catalunya. Consejo de 

Cienl,o, 331, 1.0. Barcelona. 

Boletín Oficial del Colegio Médico. Iustituto, 1. Toledo. 

informaoión Médica. Obispo, 10. Valladolid. 

Federaoión SanÍ/a1'ia. Pacífico, Ü. Sevilla. 

Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la provincia. Esté-

vanez, 14, ptU 1. Zaragoza. 

El Practicante Leonés. Plaza de laR Tiendas, 4 y 6. León' 

La Médecine Pmtique. Has de Olullo, (j. lIIadrid. 

El Practicante Araqonés. Est,ébanez, 14, ¡¡rineipa!. haragoza. 

Boletín de la Fedenwión Regional de Fracticantes Vasco-

Navan-a. Ateneo. Rodríguez Arias. Bilbao. 

Federación Sanitm··ia Valenciana. Huiz de Lihory, 7, prinei-

pal. Val bl",io. 

Boletín del Sanatorio Quirúrgico. Almagro. 

El Pracl'icante Salmantino. l'adilleroR, 15. Salamanca. 

El Practicante jVIl1Ja1TO. ,Javier, 8. Pamplona. 

Le Monde íI1Mical. Bruch, l29. 13areolonll. 

Revista íI1éd·ico-Profesional. A jlllI tatlo, 9GO. Barcelona. 

El Cauterio. Mllyor, 53. Albncete. 

Toledo. Núuoz de Arce, 21. Tolena. 

Con todas lafí Revistas mencionndus efectuarnos el int.er

cambio con la direcoión expuest,a. Si hubiera rcducci6n que no 

recibiera Er, PRA,O'l'lCA1H'l!: TOl.lwANo, rogamos bnguu la roela

mación en Correos, puo~ a todos so les remito. 



Visita. 

La hemos recibido, de despedida, de nuestro querido com
pai'íero D. Luciano Sánchez, de Argés, que se traslada a la 
pro vincia de Avila. 

Sentimos la ausencia del querido compañero, al que le de
seamos en BU nueva colocaci6n éxitos lisonjeros. 

Galardón merQcido. 

Por la Real Academia de Medicina le ha sido concedido un 
premio de 1.000 pesetas, para el pago de los derechos de expe
dici6n del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, a don 
Vicente Arrova. 

Felicitamos con este motivo al joven Médico, deseándole 
continúen los éxitos iniciados al comienzo de sU carrera. 

Nueva Junta Directiva 
del Colegio Médico :-: 

Ha sido nombrada en la forma siguiente: Presidente, don 
Mllrcelo Gtlrcí~; Tesorero, D. Justo Carmen a; Con(ador, don 
Juan Moraleda; Seoretario, D. Mariano Vegue. 

A todos nuestra felicitación, deseándoles lisonjeros éxitos 
en sus funciones directivas. 

Cambio de domicilio. 

Nuestro distinguiJo amigo el joven Médico de esta locali
dnl D. Miguel Zamora, ha trasladado su domicilio a la plaza 
de 10B Mont,albanes, núm. 4, 2°, donde también ha establecido 
su acredit"t!a consulta. 

-También nuestro estimado compañero D. Victoriano 
Arriaga, se ha trasladado a la ca!le de la Sal, núm. 24. 

Agradecemos al querido amigo la atenci6n de ofrecernos 
su nuevo domicilio. 

Saludo. 
Le hacemos afectuoso al uuevo Director de la Fábrica N a

eional de Armas, Teniente Coronel de Artillería D. Herminio 
Redondo, así como a los demás distinguidos Jefes y Oficiales 
recientemente) ,Iestinldos a aquel inportante Centro fabril. 

N uestra felicitación. 

Enfermo. 

Se encueutrn de alguna gravedad el anciano padre de 
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nuestro diiitinguido colaborador D. Emilio González Orúe. 
Médico de los Establecimientos de Reunidos. 

Hacemos votos porque la enfermedad que sufre tenga 
pronta mejoría. 

Nuevo Director. 

Ha sido nombrado Director del estimado colega profesional 
El Pmclican/e Gaditano, nuestro estimado amigo y culto Prac
ticanle D. Fernando Ceballos. 

Auguramos rotundos éxitos periodísticos al Sr. Ceballos,. 
que con anterioridad y repetidas veces ha desempefiado este 
importlinte puesto, agradeciéndole el saludo que en general 
hace a la prensa profesional, y que gU8tosos recogemos de BU 

articulo. 

Agradecidos. 

Lo estamos al querido colega profesional El Practicante 
A1''1gonés, p~r reproducir un artículo de nuestro último número 
y del que es autor el ilustrado y querido compafiero valenciano 
Sr. Prats Verdú, titulado .La 5." de abono •. 

Homenaje merecido. 

Ha sido el tributado en Ceuta al ilu.trado Practioante mi
litar D. Malluel Allende, autor de diferentes aparatos ortopé· 
dicos declarados de utilidad para el Ejército, y por,cuyo motivo 
ha sido destinado a los talleres protésioos del Hospital milita!" 
de Carabsuchel. 

Felicitamos al estimado compañero por el éxite alcanzado, 
así como al Cuerpo valeroso de Practicantes militares 1ue tien& 
en su sello a lan ilustrado y querido camarada. 

Nota importante. 

Por estar ajultado este nú'nero, n08 vemos privados de da!" 
relaci6n detallada de cuotas recibidas en Tesorería pertenecien
tes al Colegio y al Montepío. 

Eu el número próximo daremos cuenta de las mismas. 

TOLEDO 

ES r ABLEClMIENTO TIPOGRÁfICO DE A. MEDINA, 

L,¡cio, 8 y lO.-TeléfollO 32. 

VitArrbeoal G A 1=t el A M o RO. --Ioyecb.bles indoloros. 
N.O ES 

Cálcica. adul t03 

Recalcificante. - Tuberculosis 
De lJ,enta en todas las Farmacias. 

incipiente. 
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